
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 30 de septiembre de 2020, paso a Despacho la 

solicitud de medidas cautelares. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2020-368 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CRISTIAN MAZO BEDOYA 

DEMANDADO CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA 

 

De conformidad con lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado DECRETA: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente, que perciba el demandado al servicio de la POLICÍA METROPOLITANA DE 

MEDELLÍN. 

 

Comuníquese la anterior medida al pagador respectivo para que informe sobre la 

efectividad de la misma, haciéndole las advertencias en caso de incumplimiento. 

 

La anterior medida se limita a la suma de $12’000.000,00. 

 

No se decreta el embargo de prestaciones sociales por la prohibición expresa contenida en 

el artículo 344 del Código Laboral. 

  

SEGUNDO: EL EMBARGO de los dineros depositados en las cuentas de ahorro o 

corrientes y CDT, que posea el demandado en los establecimientos bancarios relacionados 

en la petición, sin perjuicio de las excepciones legales. 

 

Comuníquese la medida a los Gerentes de los citados establecimientos para que informen 

la efectividad de la medida. 

 
La medida se limita a la suma de $12’000.000,00. 

 

Toda vez que la parte interesada no indicó el correo electrónico de los establecimientos 

bancarios ni del Pagador del demandado, se le requiere para que adelante directamente 

el envío de dichas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 
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